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Ministerio de Hacienda.
EXPO.^TON.

Señor: Entre los diferentes asun
tos en que ha tenido que ñjar la 
atención el Gobierno de V, M,, se 
encuentra el relativo á las asigna
ciones autorizadas en los presu
puestos generales del Estado para 
gastos do material de escritorio y 
oficinas de las diversas dependen, 
das de la Administración en sus 
diferentes ramos.

De las obligaciones de justificar 
la inversion de las ex presadas asig
naciones, sujetas en otra Ópoc\ á 
rendición de cuentas, fueron rele
vadas las oficinas por Real órden 
de 17 de Mayo de 1846, siempre 
que los gastos no excediesen da la 
cantidad consignada en los presu
puestos; pero con la precisa condi
ción de que loa Habilitados rindie
ran sus cuentas mensualmente al 
Jefe superior de que dependiesen, 
justificando en debida forma la in
version de loa fondos recibidos, y 
que examinadas y comprobadas 
por el Oficial mayor de la oficina, 
bajo su responsabilidad, recayese 
despues la aprobación dal Jefe, 
quedando archivadas las cuentas 
en las mismas dependencias.

Dicha relevación se hizo exten
siva por Real órden de 8 de Di
ciembre de 1849 á las oficinas de 
provincia y de partido, con la limi
tación de que los gastos hubieran 
de circunscribirse precisamente á 
a cantidad asignada para su pago 

en el presupuesto general del Es
tado.

£1 reglamento orgánico de la 
Administración provincial de 8 de 
Diciembre de 1869, en su art. 84, 
autorizó a los Jefes de la misma 
para invertir la asignación del ma
terial, para nombrar un Habilitado 

que lleve y rinda cuenta mensual 
y para aprobar estas cuentas, pré- 
vio exámen de la Intervención; 
confiriendo el art. 85 al Jefe de 
esta Sección la facultad de exami
nar y censurar dichas cuentas, y 
de cuidar que se conserven archi
vadas en el Negociado de Habilita
ción luego que fuesen aprobadas 
por el Jefe respectivo.

El exámen de tas disposiciones 
mencionadas revela claramente q ue 
si al dictarías presidió el laudable 
propósito de sim plificar la Justifi
cación de esta clase de gastos, que 
en muchos casos es defícil y emba
razosa, no se trató de autorizar 
por eso que los Jefes de las oficinas 
dispusieran á discreción de fondos 
destinados á atenciones especiales, 
que no deben por tanto ser inver
tidos en objetos extraños al servi 
cio de las mismas oficinas. Por es
to sin duda, al conceder á lis Jefes 
la amplitud conveniente para la 
inversión de las asignaciones de 
que se trata, se les impuso la obli
gación de llevar cuenta justificada; 
pues no de otro modo ser ia posible 
apreciar la situación de estas obli- 
gacionesy la buena y fiel inversion 
de los fondos á ella destinados, £1 
olvido ó descuido de tan lazonabte 
precepto ha dado lugar, en algunos 
casos, á conflictos en las dependen
cias que se han apartado de su ob
servancia, y á que los acreedores 
por servicios de esta procedencia se 
crean con derecho á reclamar del 
Estado atenciones que en rigor de 
justicia no pueden serie exigidas.

No se oculta al Gobierno que en 
ocasiones dadas ha de ofrecer difi
cultad á los Jefes de las oficinas 
atender con la asignación mensual 
que perciben al pago de gastos que 
convenga ó sea necesario hacer en 

una época dada para ■ ervieiode va
rios meses ó de todo un año, tales 
como el surtido de libros ó impre
siones, el de combustible y otros 
análogos, y tambien la reposición 
de utensilios y mobiliario; pero 
aparte de que para estos casos es 
un deber de los funcionarios conci
liar la ejecución de los servicios 
con los recursos fijos con que á este 
fin pueden contar, la deuda que por 
tal causa lleguen á contraer claro 
es que no debe estimarae censura
ble, ni habría razón de equidad en 
negarse á reconocería, caso de sus
titución, por el Jefe entrante, en la 
parte que á este corresponda satis
facer 6 utilizar en servicios de su 
época.

Importa, sin embargo, recor
dar que, según las obligaciones 
im puestas por las disposiciones vi- 
gentes,'los fondos de que se trata, 
no por la forma en que el Estado 
los facilita dejan de estar obligados 
á los gastos para que se destinan, 
y que al percibir con este objeto los 
Jefes de las oficinas las consigna
ciones mensuales asumen una res
ponsabilidad personal, tanto en la 
inversion que de ellas hagan, como 
en cuanto á las obligaciones y 
compromisos que contraigan con 
los particulares con quienes con
cierten los respectivoa suministros.

Importa igualmente que estos 
sepan de una manera solemney 
que no dé lugar á dudas ni inter
pretaciones que el Estado no es ni 
puede ser solidario de obligaciones 
contraídas por los Jefes de las res
pectivas oficinas, en lo que ae refie
ra à servicios que deban ser aten
didos con las consignaciones afec
tas á los gastos de escritorio que 
dichos Jefes perciben por dozavas 
partes; y por último, conviene tam
bien que se evite la necesidad de 

autorizar créditos suplementarios 
para atenciones de esta clase, que 
estando razónablemente apreciadas 
y atendidas no es lo regular que 
demanden auxilios extraordinarios 
en el periodo anual de un presu
puesto.

El Ministro de Hacienda debiera 
limitarse á regularizar en los tér
minos expuestos el servicio de que 
se trata en lo que exclusivamente 
concierne á su departamento; pero 
el Consejo de Ministros ha estima
do conveniente hacerlo extensivo 
á todos, correspondiendo la honra 
de presentarlo á V. M. al Ministro 
que suscribe, que tiene la obliga
ción de cuidar de la regularidad con 
que deben ser administrados estos 
como todos los fondos del Estado.

Fundado en las consideraciones 
expuestas, el Gobierno de V. Al. 
tiene el honor de someter á su 
aprobación el adjunto proyecto de 
Leal decreto.

Madrid 31 de Mayo de 1881.— 
Señor: A. L. R. P. de V, M.—Juan 
Francisco Camacho.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las 

razones expuestas por el Ministro 
de Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo i.’ A contar de l.“ de 

Julio próximo, todas las dependen
cias del Estado, cualquiera que sea 
su clase, que tengan asignadas en 
presupuesto cantidades para aten
ciones de material de escritorio y 
oficina, e^talán obligadas á llevar 
cuenta y razón de las sumas que 
percioau para dichos objetos, y de 
la inversion que hagan de las mis
mas, asi como de los servicios que 
habiendo sido autorizados por loa 
Jefes respectivos no pudieran ser 
oportunamente atendidos en casos
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excepcioiiAief:, ya sea [Kir leaer 
pendiente de cobro alguna teeusua- 
lidad do la asigUrtCion, ja porque 
las necesidades del servicio obli- . 
guen en algún caso á exceder los : 
limites do las consignaciones men
suales en la autorización de los 
gastos; pero entendiéndose siempre 
obligados los Jefes á no contraer en 
cada año económico obligaciones 
por más valor que et de la asigna
ción anual señalada en el presu
puesto.

Art. 2.* Los Jefes de las depen- 
dencias designarán un funcionario 
de la misma, que retina las condi
ciones necesarias para ejercer el 
cargo de Habilitado de gastos de| 
material, y llevar la cuenta y ra
zón de este servicio con las garan
tías que estime necesarias el Jefe 
respectivo, y bajo la responsabili
dad personal del mismo en cuanto 
al Estado se refiera.

Art. 3.' Los fondos destina los 
á les atenciones del material de úá- 
ciñas se custodiarán en una aren á 
cargo del Habilitado, y no podrán 
emplearse en otros objetos que los 
del servicio de la dependencia á que 
estén asignados, h;ijo la responsa
bilidad personal del Jefe que orde
ne pagos improcedentes. El Jefe 
que lo considere ct-nveniente podrá 
tener una llave tlel crea del mato- 
rial; pero tonserv iudo en este caso 
otra di.-tinU el Habilitado.

Art. 4 ® Los Habilitados no in
vertirán cantidad alguna sin pré- 
via Órden del Jefe de la dependen
cia, Ordenador de lúa servicios, y 
cuenta ó factura que demuestre el 
surtido ó smninislro verificado en 
virtud de aquella órden.

Art. 5.' Para atender á los gas
tos menores de escasa im portancia, 
podrán los Jefes de las oficinas au
torizar para cada mes una canti
dad alzada, dentro de la cual el 
Habilitado tenga facultad de adqui
rir al por menor los utensilios y 
efectos más precisos, sí bien con la 
obligación de abrir por caita can
tidad autorizada cuenta particular 
en que, á partir de la consignación 
que se autorice por el Jefe de la 
dependencia, se vayan sucesiva
mente anotando á medida que se 
causen los gastos menores á que 
se atienda; cuya cuenta servirá de 
justificante del total que se invier
ta durante el mes, no excediendo 
de la cifra autorizada.

Art. 6.* Si el Jefe de una depen
dencia autorizase gastos que el 
Habilitado considere que no son 
propios de las atenciones del ma
terial, hará de oficio las observa 
clones que estime procedentes, y el 
Jefe ensu vista acordará al márgen 
de la misma coraunicaciou lo que 
estimó conveniente. Este acuerdo 
será ejecutivo para el Habilitado; 
pero la reapoosabilídad que de su 

cu.uplímiénto piioJa'de<hietrsû será 
exclusiva del Jefe ordenador.

Art, 7.* I,os Habilitados del ma
terial de oficinas tendrán obliga
ción de llevar en libros debida men
te requisitatlos la cuenta de la Ha
bilitación, dividida en dos partes, 
ó sea: cuenta de obligaciones y 
cuenta de Caja. En la primera se 
cargarán las obligaciones contraí
das, ó sea el valor ó coste de los 
servicios ejecutados; se abonarán 
las obligaciones satisfechas, y se 
saldarán por fin de cada mes; de
biendo, por consiguionte, represen
tar el saldo el importe de las obli
gaciones pendientes de pago. En la 
segunda se cargará el importe de 
las consignaciones mensuales co
bradas, y se abonará el valor de 
las obligaciones satisfechas, saldán- 
dû.®e tambien por fin de cada mes, 
y debiendo representar el saldo la 
existencia en Caja.

Ar. 8.’ Cuando se trate de ser
vicios ù objetos cuyo acopio deba 
hacerse en el primer mes del año 
económica para el Cvnsumo de to
dos los meses del mismo, ó en un 
mes cualquiera con destino á va
rios de ellos, como son, en muchas 
oficinas, las impresiones, el com
bustible, esterado etc,, podrá eje 
cutarse ol servicio de "cuerdo coa 
los abastecedores á pagar en cada 
raes la parte alícuota correspon
diente, cansignándose en la cuen
ta ó factura la forma da pago con
venida. En este caso se irán nno- 
taodo en el mismo documento las 
entregas parciales que se realicen, 
con el <recibí* del acreedor; se ha 
rá referencia á la factura en Ias 
cuentas mensuales, y se unirá co
mojustificante á la de Caja en la 
del mes en que termine el pago.

Art. 9.‘ Del resultado que ofrez 
can lus libros se formarán por ca
da mes las cuentas justificadas de 
obligaciones y de Caja, que redac
tará y suscribirá el Habilitado. 
Estas cuentap, cuando se refieran 
á centros superiores, se someterán 
al exámen y censura del funcio
nario que ejerza el cargo mas in
mediato al del Jefe de la depen
dencia; y cuando se trate de ofici
nas de la Administración econó
mica, el exáraen y censura de las 
cuentas corresponderá a! Contador 
ó interventor. El Jefe de la depen
dencia autorizará la aprobación de 
la cuenta en tos términos ó con tas 

Í salvedades que estimo oportunas, 
y después de aprobada la de volve-
rá al Habilitado para que la con
serve y archive bajo invontario, en 

j el cual se comprenderán también 
los libros á medida que se termi- 

‘ nen. Dentro del mes siguiente al 

que correspondan deben quedar 
, rendidas, censuradas, apt obadasy 
, archivadas las cuentas de que se

trata.
Art 10. Siempre que haya de

ser sukituido el Jefa de una de
pendencia, se cortará la cuenta 
del material e día que híga^en- 
traga al entrante, haciendo cons
tar por medio de acta la situación 
en que se encuentra el servicio, así 
en cuanto A fondos existentes co
mo en lo relativo á obligaciones ó 
facturas, si alguna hubiere pen
diente de ejecución ó pago. Ade 
más se hará constar por inventa
rio el mobiliario, efectos y enseres 
de oficina que se entreguen, su 
estado de servicio y valor que re
presenten.

Art. H. Será potestativo de 
' los Jefes de las oficinas al posesío 
. narse de sus cargos aceptar la si

tuación en que se encuentre el ser
vicio de material de las mismas, 
entendiéndose en este caso que 
asumen los deL*ere.s y responsabi- 

Í lídad inherentes á la gestion del 
> Jefe á quien sustituyan. En todo 
' caso harán const ir en el acta de 

posesión y de situación del mate
rial la forma en q ue aceptan este 
servicio. El Jefe entrante podrá 

' confirmar en su cargo al Habili- 
t tado del material, ó designar el 
! empleado de su dependencia que 
! haya de sustituirle. En este caso 
i el Habilitado saliente hará entrega 

bajo inventario de los libros, 
; cuentas y antecedentes, y de los 
1 efectos y útiles que entregue al Ha 

bilitado entrante,suscribiendo ara
bos ol documento que se librará 
por duplicado, con el V.’ B.* del 
Jefe, conservando cada Habilitado 

1 un ejemplar para su resguardo, y 
: custodiándose el otro en la uficina 

con los demás documentos de la 
! Habilitación.

: Art. 12. Las obligaciones con- 
{ traídas por tos Jefes de las oficinas 
! con relación á servicios del mate- 
* rial de las mismas se enten larán
1 personales para con lus acreedores 
’ respectivos, los cuales podrán 

ejercer los derechos y acciones ci
viles que scan procedentes en tal 
concepto, sin que pjr los compro
misos adquiridos ó por los actos 
ejecutados en los indicados servi
cios puedan reclamar contra el Es 
tado. Se exceptúan las obligacio- 

I oes que se contraigan en el pri 
mer mes del año económico por 
suministros que deban consumirse 
en todo él, y las que se dispongan 
en cualquiera de los meses para el 
servicio de varios. En esta caso 
los Jefes serán personalmente res
ponsables únicamente de la parte 
correspondiente á su tiempo, en- 
tendiéndose propia de cada mes la 
parta alícuota del total valor del 
servicio ejecutado.

Art. 13. Los Ministros respec
tivos pedirán é Inspeccionarán 
cuando lo consideren oportuno los 
libros y cuentas del material de 
escritorio y oficina de los diferen
tes centros del departamento de 

su cargo. Las arenaciones de ma
terial de «Aíitorio y oficinas que 
se si^'-^æn an los presupuestos no 
podrán ser ara pliados con créditos 
suplementarios durante el año á 
que el crédito corresponda En los 
casos en que al formarse los pro
yectos de presupuestos fuere nece
sario consignar mayores créditos 
para estas atenciones que los an 
torizados en el que se halle vigen
te, se hará constar la razón ó mo
tivo justificado del aumento quo 
se proponga.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso. - El Ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Ca
macho.

Núm. 1024.
Administración económica 

de la provincia de 
Córdoba.

Rentas estancadas.—Subasta.— 
Tabacos.

El día 2S del corriente,á la una 
y media de la tarde, tendrá lugar 
en la Dirección general de Rentas 
Estancadas la subasta por la cual 
la Hacienda pública contrata el su
ministro de nueve millones de ki- 
lógraraus de ta baco en hoja de los 
Estados-Unidos de América, para 
las fábricas de la península, bajo 

i el pliego de condiciones que se in
serta en la página 578 de la tOa- 
ceta de Madrid» número 145, cor
respondiente al miércoles 25 de 
Mayo próximo pasado.

Loque se anuncia al público 
para inteligencia de las personas 
que deseen interesarse en la men
cionada subasta.

Córdoba 3 de Junio de 1881.= 
El Jefe económico, José Palacios.

Núm. 1035.

Intervención de la Admi
nistración económica de la 

provincia de Córdoba.
Negociado de clases pasivas.—Re

vista de clases pasivas.
Circular.

Los individuos de clases pasivas 
que perciben sus haberes por la Ca
ja de la Administración económica 
de esta provincia, deberán pasar la 
revista semestral correspoudíente 
al próximo mes de Julio de 1881, 
precisamente en sus diez primeros 
días, con sujeción á las prevencio
nes siguientes:

Dentro del expresado término 
sc presentarán persoualmente a mí 
autoridad aquellos que residan en 
esta cajútal, y los que residieren en 
los pueblos al señor Alcalde de la 
localidad, provistos de los siguien
tes documentos:

Los señores retirados con el Real 
despatho: con las cédulas de retiro 
ó diplomas los que disfruten cruces 
pensionadas de carácter vitalicio 
^ además los primeros una certi-
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ficacion del Gobieruo militar ó ciel 
Coinandante de armas, begun la 
vecindad, y los segundos igual do
cumento del Juzgado municipal res
pectivo. i

Los individuos que pertenezcan 
á las demás clases presentarán la 
certificación ó documento que acre
dite el derecho al cobro del haber 
pasivo en cuyo goce se hallen, co
mo así mismo la certificación de i 
existencia y estado expedido por el ■ 
Juzgado municipal. j

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia examinarán 
con la mayor escrupulosidad y bajo 
su responsabilidad, los documentos 
á fin de hacer las debidas anotacio- . 
ues de fechas, haber que tienen se- ■ 
ñalado y motivo de la concesión, . 
lo cual ha de hacerse constar en el 
certificado del acto de revista se- . 
mestral que debe estenderse á con
tinuación del de existencia. »

Los expresados Justificantes de 
revista me serán remitidos de oficio ; 
y no por conducto de los respecti- j 
vos apoderados, acompañados de la j 
relación individual y observaciones j 
que consideren convenientes, de- ' 
hiendo obrar en esta Intervención , 
precisamente dentro del término de \ 
los seis siguientes dias al del fijado ¡ 
á la revista, ó sea antes del diez y , 
y siete del referido mes de Julioj ’ 
en la inteligencia de que si por fal- f 
ta de cumplimiento á esta disposi- ¡ 
cion se irrogaren perjuicios á los ’ 
interesados, una vez justificado este j 
extremo, se dispondrá lo conve- ; 
nieute para que la responsabilidad 
recaiga sobre el verdadero causante. <

En el caso de imposibilidad físi- ? 
ca que impida la presentación de i 
cualquiera individuo, queda obli- J 
gado á pasar el oportuno aviso, á ; 
fin de que persona debidamente au- * 
torizada por mí ó por el señor Al- * 
calde del pueblo en que resida, pase 
á asegurarse de su estado y recoger 
los documentos necesarios al acto 
de revista.

Los que dejen de preseutarse á 
pasaría en la forma que queda pre
venido, serán dados de baja en las 
nóminas, poniéndolo en conocí- | 
miento de la Dirección general del • 
Tesoro público, y no podrán volver | 
á ser incluidos en ellas sin nueva 1 
órden superior que así lo determine.

Córdoba 7 de Junio de 1881,— 
El Jefe de la Intervención, José A. 
Morente.

AIUNTAOllENTOS.
Núm. 1013.

Alcaldía constitucional de 
Villaviciosa.

Don José Escovar infante. Alcalde 
constitucional de Villaviciosa.

Hago saber: que concluido el 
Kepartimiento en borrador de la 
Contribución territorial do esta vi
lla correspondiente al año econó
mico de Itíííl á 82, queda de ma
nifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación por término de ocho 
días á contar desde la publicación 
del present® en el <Boletin oficial» 
de la provincia, para que examina
do por los contribuyentes qie gus
ten, puedan presentar las oportu
nas reclamaciones por los agra 
vios que se les hubiesen inferido en 
la aplicación de los respectivos tan
tos por ciento; en la inteligencia 
que pasado dicho término no los ae 
rán admitidae,=José Escovar.

Núm. 1014.
Alcaldía constitucional de 

Blázquez.
Edicto-

Don Juan Francisco Sentaren, Al
calde constitucional de esta villa 
de Blázquez.

Hago saber: que terminado el 
borrador del repartimiento de la 
contribución de subsidio industrial 
para el año económico de 1881 al 
82, estará espuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por el término de dichos dias, 
dentro del cual pueden aducir los 
industriales comprendidos en él las 
reclamaciones que á su derecho 
convengan.

Blázquez 1.* de Junio do 1881. 
—=E1 Alcalde, Juan Francisco San
tarén «= El Secretario, José Garcia 
Ke bol lo.

JUZGADOS.
Núm. 1011.

Juzgado de primera Ins
tancia de Pozoblanco. 

Don Rafael Alvarez Peralta, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

Hago saber: que á virtud de 
demanda interpuesta por los elec
tores vecinos de esta villa D. Mi
guel Lopez Arévalo y D. José Gar
cía Castro, en solicitud da que sean 
escluldos del censo loa electores 
para Diputados á Córtes, vecinos 
de esta villa, Márcos Mora Alcaide, 
Diego Moreno y Moreno; Ignacio 
Moreno y Moreno, Lorenzo Moreno 
Pedrajas, Juan Muñoz Encinas, 
Miguel Muñoz Ruiz, Bartolomé Pla
zuelo Dueñas, Bartolomé Plazue
lo Sepúlveda, Alfonso Pozuelo Már
quez, Juan Quirós Cobos, Miguel 
Kamirez Escribano, Juan Quirós 
Escribano, Isidro Ramírez Fernan
dez, Diego Redondo Gonzalez, José 
Redondo Llergo, Victoriano Re
dondo Quirós, Alejandro Rodríguez 
Carmona, Manuel Rodríguez Co
bos, Martin Rubio Cam pos, Barto
lomé Ruiz Fernandez, Juan Villa
real Calero, Demetrio Ruiz Yun, 
Rafael Sánchez Calero, Miguel Sán
chez Llergo, Bartolomé Sánchez 
del Rey, Bartolomé Sánchez y Sán
chez, José Cándido Yun Torrico, 
Juan Aparicio Cabrera, Bartolomé 
Aparicio Fernandez, Francisco Ar* 
callos Torrico, Miguel Arévalo Es
cribano, Bartolomé, Cárlos y Pe
dro Arroyos Morales, Camilo Ber
mudo Cabanillas, Bartolomé Cabre
ra Huertas, Andrés Dueñas Blan
co, Antonio Fernandez Fernandez, 
Pedro Domingo Garcia, Juan Ca
brera Ramírez, Evaristo Calero 
Herruzo, Juan Calero Marquez, 
Manuel Calero Ruiz, Pedro Calero 
Marquez, Francisco Carbonell Mun- 
tó,iú0rónimo Carrillo Rojas, Anto
nio Casareño Mayoral, iJiguel Cas
tilla Gracia, Bartolomé Cerezo Sán
chez, Manuel Cobos Ruiz, Bartolo
mé Julián Copado Cabrera, Antonio 
Laureano Copado Peralbo, Fran
cisco Cruz Domínguez, Dionisio 
Diaz Encinas, Martin Diaz Herre
ro, José Díaz Herrero, Bartolomé 
Diaz Torrico, Manuel Dueñas Co
bos, Andrés Dueñas Quirós, Do
mingo Dueñas Quirós, Antonio 
Dueñas Ruiz, Bartolomé Gregorio 
Fernandez, Pedro Fernandez, Do
mingo Fernandez Cabrera, Fren- 

i

fisco Farnandez Calero, Vícentó 
Fernamitíz Calero, José Fernandez 
Dueñas, Juan Jurado Bianco, Ca- , 
milo Lledó Gil, Alfonso Marquez 
Amor, Mateo Marquez Bernia, Mi
guel Marquez Diaz, Bartolomé 
Marquez Muñoz, Hilario Marquez 
Muñoz, Miguel Marquez Muñoz, 
Patricio Calan Merchán, Juan 
Qalan Moreno, Rudesindo Garcia 
Amor, Miguel Garcia Cruz, Pedro 
Garcia Fernandez, Alfonso García 
y Garcia, José Garcia Guijo, Fran
cisco Garcia Rojas, José Garcia Ro- ' 
jas, Manuel Garcia Rojas, Blas Gar
cia Ruiz, Pedro García Torrico, 
An tonio Gil Pozuelo, José Zoilo Gó
mez, Miguel Severo Gonzalez, Ru
desindo Gonzalez Guijo, Antonio 
Gonzalez Ranchal, Félix Gonzalez 
Rancha], Francisco Sánchez Gor- 
golla, Francisco Amor Romero, 
José Aparicio Fernandez, Juan Ba
llestero Campos, Pedro Ballestero 
Campos, Antonio Ballestero Copa
do, Antonio Calero Ruiz, José Due
ñas Fernandez, Lúeas Fernandez 
Fernandez, José Moreno Aparicio, 
Antonio Calero Vizcaíno, Ramón 
Cardador Ponce, Valeriano Cobos 
Fernandez, l edro Fernandez Fer
nandez, José Fernandez Moreno, 
Bartolomé Fernandez Muñoz, Juan 
ITernandez Pollero, Miguel Mar
quez Ruiz, Francisco Muñoz Sán
chez, Pedro Pedrajas Amor, Marcos 
Rojas Torres, Miguel Sánchez Gó
mez, Miguel Sánchez Llergo, To
más Sánchez Madueño y Manuel 
Serrano y Serrano, por no satisfa
cer la cuota que exije el artículo 
quince de la vigente Ley electoral, 
he dictado con esta fecha el auto 
del tenor siguiente:

Auto. Se ha por admitida esta 
demanda suscrita por D. Miguel 
Lopez Arévalo y D. José Garcia 
Castro, pidiendo la eselusion del 
censo de los ciento diez y nueve 
electores para Diputados á Córtes 
que en la misma se nombran, á los 
que se citarán personalmente, se
gún previene el artículo treinta y 
siete de la vigente Ley electoral, 
publicándose la anunciada preten
sión por medio de edictos que se 
fijarán en los sitios de costumbre 
de esta localidad y <Boletin oficial» 
de la provincia, para que dentro 
del término de veinte dias, conta
dos desde la fecha del tBoletin ofi
cial» en que aparezca inserto, com
parezcan en este Juzgado para que 
puedan preseutarse en oposición á 
la ô,sclusion que de las mismas se 
soficita.

Juzgado de primera instancia 
de Pozoblanco á tres de Junio de 
mil och cientos ochenta y uno.— 
Rafael Alvarez Peralta. - Julio Pe
llitero.

El auto inserto concuerda con 
su original á que me he referido y 
de que el actuario dá fé.

Y con el fin de que tenga cum- 
’ piído efecto Io por mí mandado en 
‘ el mismo se espide el presente edic- 
; to para que llegue á conocimiento 

de los interesados.
j Dado en Pozoblanco á tres de 
i Junio de mil ochocientos ochenta 
\ y uno.—Rafael Alvarez Peralta* -

P. M. de S. S., Julio Pellitero.

1

í

B

ÿ

Núm. 1012.
Don Rafael Alvarez Peralta, Juez 

de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

Hago saber: que á virtud de de
manda interpuesta por los decto- 
res vecinos de esta villa Ü. Miguel 
Lopez Arévalo y D. José Garcia 
Castro en solicitud de que sean in
cluidos los sugetos de esta villa An
tonio Corozo Cabrera, Antonio Ca
brera Moreno, Marcelino balero 
Olmo, Francisco Muñoz Palacios, 
conocido por Aparicio Palacios, Mi
guel Sánchez Dueñas, Bartolomé 
Serrano Herruzo, Sebastian Sán
chez Lopez, conocido por Sánchez 
Quirós, Diego Kuiz Yun, Fernando 
Garcia Bermejo, Martín Carrillo 
Fabios, Francisco Moreno Moreno, 
Pedro Jurado Fernaudez, Andrés 
Encinas Calero, Juan Moreno Sán
chez, Manuel Arcallos Muñoz,Juan 
Herrero Carrillo, Simón Castro Co
pado, Diego Torneo Díaz, conoci
do por Froilán Torrico, Pedro Sán
chez Amor, Joaquín Lopez Lopez, 
conocido por Lopez Vega, Diego 
José Moreno Ballestero, Francisco 
Lopez Medina, conocido por Lopez 
Borregon, Pedro Rubio Llergo, An
tonio Alcaide Pozuelo, Feliciano 
Moreno Moreno, Juan Francisco 
Fernandez talero, conocido por 
Francisco Miguel Muñoz Molina, 
Martin Redondo Fernandez, Fran
cisco Moreno Delgado, Leovigildo 
Garcia Castro, Diego Yun Mer- 
chau, Juan Moreno Moreno, Anto
nio Hilarión Castro Moreno, Fran
cisco Lopez Quirós, Ricardo Gui
jo Garmendia, Luis Carrillo Fa
bios, Francisco Espósito, conocido 
por Francisco Agualó Espósito, 
Cristoval Muñoz Gorgoyo, conoci
do por Muñoz Cabrera, y Antonio 
Rodríguez Muñoz, en el censo elec
toral ultimado, por reunir las tres 
calidades exigidas por la vigente 
Ley electoral, he dispuesto con fe
cha de hoy el auto del tenor si
guiente:

Auto. Se ha por admitida la an
terior demanda de inclusion para 
elecciones de Diputados á Córtes á 
los treinta y nueve sugetos que en 
la misma se contienen, á poiioion 
de D, Miguel Lopez Arévalo y don 
José Garcia Castro; y de ooDformi- 
dad con lo preceptuado en el arti
culo veintey siete de la vigente 
Ley electoral, pubtíque-se la enun
ciada pretensión por medio da edic
tos que se fijarán en los sitios de 
costumbre de esta localidad y «Bo
letín oficial» de la provincia, para 
que dentro del término de veinte 
utas contados desde la fecha del 
«Boletin oficial» en que aparezca 
inserto, se presenten en oposición 
los que se estimen con derecho al 
tenor del artículo veinte y ocho de 
espreeada Ley.

Juzgado de primer i instancia 
de Pozoblanco á tres de Junio de 
mil ochocientos ochenta y uno.»: 
Rafael Alvarez Peralta.—:Julio Pe
llitero.

El auto inserto está conforme 
con su original á que me he refe
rido y de que d actuario da fe.

Y con el fin de que tenga cum
plido efecto lo por mí mandado en 
el mismo, se expide el presente 
edicto para que llegue á conoci
miento de los interesados.

Dado en Pozoblanco á tres de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Rafael Alvarez Peralta.— 
P. M. D. S S., Julio Pellitero.
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AÑÜISCIOS.

AVISO
â los Sres, Alcaldes Presidenle de ta 
Juntas Municipales e Ainiilaramieiia 

to de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procorador del Colegio de esta ciu
dad y aiKMlerado de varios Avunla- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, da sido nombrado Hepresen- 
tanle en esta Capital det Centro Ge
neral establecido ea Madrid, Sao Bar
tolomé í Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
Ü. Cirios Gómez Samper, que entien
de en la lormacinD de Registros de 
nocas rusticas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar à los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su lololi- 
geocia con aquél,

Advierte taUiiiien à las Juntas 
Municipales, qne la Euipresa se en 
carga sin omis retribución que lasos- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis 
terio de Hacienda de Los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Gen- 
tro General resolverías yá el debe
rá? dirigirse isa oomunicaciooos j 

facturas de cupones j 
con arreglo ai ultimo ; 
modelo, se hallan de > 
venta en la imprenta de > 
este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados lo.

BeneUcencia. 
Presupuestos, liquida* 

oiones, relaciones, cuen- > 
tas generales y men- ! 
anales, carpetas, etc. pa* 
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del <Diario de Córdo- | 
ha,» Letrados 16 y 18 y 
8ao Ferna^ido núm. 34»

Listas de revista, dis* 
tribuciones, ajustes, pa’ 
pelelas de rancho y lis
tas de embarque, ise 
venden en loa despacho 
del «Diario de Córdoba,. 
Letrados 10 y ^8 y aai 
Fernando ¿4.

ANUNCIO.

De la lesbrneotaría dal Px^elen- 
lísiino Sr. Duque de Medinaceli se 
arrienrlsm las finf'as siguientes:

Cortijo del Puntal y Enmedio de 
la=í Navas d'il Cepillar en término 
de Lucena, coi cabida de 570 fane
gas de tierra y parte de monte alto.

Cortijo Mayor de la Mala y Mata 
alta en dicho término, con cabida 
de 885 buegas de tierra y pai te de 
monte alto.

Cortijo fiel Rio on en dicho tér
mino con cabida de 128 fanegas de 
tierra y parto de Monte alto y ade
mas 16 fanegas 7 celeminea de tier
ra calma agregadas al mismo.

Cortijo del Canaveral ó Pascuales 
en el mismo término, con cabida de 
260 fanegas 6 celemines de tierra 
y parle de monte alto.

Suerte de tierra calma en meo- 
timado cortijo, con cabida de o fa
negas agregadas al mismo

Cortijo de la Asperilla en térmi
no de la villa de Encinas Reales, con 
cabMa de 132 fanegas, 7 celemines 
y 3 cuartillos de tierra calma.

Barca en la ribera del río Genil, 
término de Encinas Reales coo ha
bitación para barquero y tierras de 
barcage, agregadas a! precedente 
cortijo. í

Barca en Ia ribera del rió Genil, 
inmediata á la aldea de Jauja, con 
habitación para barquero y tierras j 
de barcage y desembarcadero. j

Las personas que deseen inters- Í 
sarse en dichos arriendos, pueden 1 
presentar sus propuestas en la Con- i 
ladun'a general de la casa de S. £ • 
en Madrid y cu la Administracion de 
Lucena^ hasta las (2 de la mañaua 
del dia 20 de Junio corrí ate. »

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro^ 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

0, Gabriel Pueyo, acompasando su 
mporle en libranzas 6 sellos.

La Beneficeocia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crílica en 
este importante servicio admioistra- 
Evo, de tan honrosos precedentes de 
ilspaña, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuli- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos ínl rd^anl^s, y dos to
rnos en 4.” oon más de 300 fáginas 
esmereda mortsoa

S? vende à once pesetar e' c em- 
p ar en el domicilio de' a tor, Tra
vesía de la Parada, 10, 3,* !íadrÍJ, y 
«o ’as principales iibrerias de Es
paña.

ROTCION ECONOMICA Y C0w- 
PLETA. j

CAligoa esp-iaoUs antiguos y mo- g 
Hernoscon tas últimaa ra forra as pu- S 
blicados bajo la dirección del limo, a 
Sr. D. Juan Va'aro de Tornos Abo 1 
gado da beaedceiicia de la provia f 
eia de Madrid, do la Justa de re 
fama f^nitaaeiaria,. Jefe soimrior 
de A Imiaistracion oivi!, etc., cío., 
etí., coa la colaboracioe de varica 
iatrados del ilustre colagío de M* 

dríd.
40 tûmes.—juna pasets el temo! 

Prespeeto.
lían ai ,o tactos y tan diversos 

Ijs elementos que has aoatrihutdea 
formar la Historia y la civílizasloÁ 
da uu Mra pitria, qns no deboruos 
(Xtraíiarnsi de oua níi*strA lagia 
laoinn RS* t*ri unironn» y vr.ri* ía 
Hieoi’.ntos romanea con tas Partí 
das, indígenas con el Fuero Heal, 
góticos coa oí Fuero Juzgo, forales 
coa el eincúmoro de privilegios y ! 
sartas pueblas que con facilidad de 
bao los reyes á sus villas yciu la- 
des, todos ellos han venido forman- j 
do nuestra iegisiacioa y todos altos > 
rigen en más ó menos rigor ea la I 
actualidad. Y se emboa este fenó- 1 
me no, oonaideraudo que el óereciio 
civil refiere al elemento privado del 
hombre, i eus oosturabres como i 
iadiví'luo, y todo lo que so toza é i 
inoamhs fe este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está cucar 
gado ea ellos, eoiisUtuye au vida da 
tai modo, que eoodificuUad aban 
donan un derecho civil par otro; du ’ 
aquí la diversidad de Códigos en ' 

; nuestra legislación, per la dificnitad i 
con que cada uno de ello* tropezaba ' 

\ para der->í?? r «1 antericr. ’
! Infinidad de trabajes y tonta- ’ 
' tivas «han emprendido para uoi- 
■ üoar naustra legislación: tranajo 

inútil, porque no se ha conseguido | 
nada? todos los Códigos, desde las úl- 
timas leyes y la Novisim;. ILtJopLa ! 
cion hasta a, Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplica do a c^niiaaa ec lús 
Tribonafes d« Justicia,

Dado este auteoadenU, uo o. ae : 
moa neorsario encarecer la impor
tancia ds la presento obra, quí por j 
au nsturaieix misiaa es de aqunlías ’ 
cuya necesidad y ventajas so pre
sentan claras, mejor dicho, teim 
penen i pontos y logia ea iegÍRia- i 
cien; á todos tea es útil éiudispan j 
sable tenar las leyes de sa patria; & * 
sus junspentúc, por su miama profe- j 
sion; toles los aadadaaos, perqué 
la ignorancia delà lay fiopaadsaié » 
gándose ellos de recoger los tomes 1 
le Madrid. t

Vanas han sido, por asta nzon * 
tas edioionas que so han bêcha tía los 
Códigos, poro que por su excesivo 
costo no estiu al alcance de todas lav 
formaai, ni por aa deMmeiido volQ- 
mon, fe cansa de* lujo de la edicioo, 
s-m de fácil man^o y no se pueden 
llevar 4 los Tribunales, pira leer, en 
lo» informes orales, las citas de las 
leye» que á nuastre Jerecho convie
nen. Betos inconvunteútec y neceai- 
dad«8 que harnea sentido ea nuostra 
práctica, 60« han hecho concebir «1 
pensaraieato de remedie ríos para i 
siompre, y oreetcos haberío etnr^e- j 
guiJo. Nuestra colee don tiene un } 
precio fabulosamente barato.' nadie • 
habrá que no pueda lar upa poaet* 
por un tomo do los Códigos, y su u 
mafio facilita el poder i levar les en la 
mino ó en el ftolsUic. Ademés pabli 
Ciromoa tambieo, coiect’ionada?, (js 
leyes modernas con su» roformu, 
que andan espareidu y disictinadas 
en diversos votúmoaes de distintcr 
Urna ti os fe impreatoce».

At frente de cada Código presev- 
taremoi os reseña btatórioa dei mit- 
ao, bmi por ano d« tMitrc» dit-

tifignidee compífierca, y i la cArbet ' 
del 9 leyesmrderne» daremos tam
bien ia exposición da motivos que 
siempre las acompafi* y algunos co
mentarios sobre tas mismas layes, 
obra de eminentes jurisconsultos,

Mn se nos oculta la importancia 
de la empresa que aoometemos y la 
jeferiorídadde nuestras fuerzas: co
nocemos ¡a icdilersacia do nuestro 
país en oatglioa uo «bn» científiers, 
pero toa^mor fá «n oí aoxilioquehíH 
dû prestarucB n^ssires compailercs 
de ioda España, fe quieuss ros entre
gamos confladcs en que nos han de 
prestar su ayuda en un» obra qn* pe
sa interés acometemos y que ha tío 
ednndar so bino de tedo«/

Madrid, 437«,
Condiciones de la pnblicacicn.
La obra coostarfe de 26 tomo« ■** 

íUO paginis, ea «.’, buen paptl ex ■ 
cekute y elarisi úa impresión.

£1 precio de cada tomo será tía 
una p 3 sel a eo. toda España.—Se pu 
'biiearán dos lomos cada mes, uno do 
eyna antignis y otro de layes mo- 
ernas.

No so sirv* ningún tomo que no 
se pague adalaotado.

Les que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá coi 
jebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cíaco 
rectes,

A lo» librcroa ss les hsráun» rfl- 
bija de 40 por 100, t im.iní» deade 
tv ejempi-roe p^ra arriba, y enevr- 
gr.rse en juicio coríro excusa vi’n- 
tí.-íra P''ra evitar fl cnmpliniir-Hto tía 
unn obligacior ó «1 ««aligo dç una 
infrajoioii legal

Sa suacribe en Madrid, Sarrano 
63, á donde se dirigirán los pedidos 
la eorra^poadeaia, con sobre al ad- 
ministr»d-:r d* ¡a ¿.bra y en toda» las 
libraría».

'"*^ ** ■^•T'- ■ .1 «■ «va— *-.- •,.wv.w.«v^.*^ ^'-I «^K ^ *»4. M

À los Secretarios de 
ayuulamieiito.

Reparlimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la forraacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartí mico lo por ter
ritorial, con el auiueuto 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 
regio á los últimos mo
delos^ se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘■^Diario de Górdcha, 
Letrados 18 y San Fer
nando ^L

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de- 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría, ybtograüa dehaurio 
de < córdoba» calle de 
•y. Femando número 51 
y Letrados 18.

b Ptfclh fiU flJútib ñ? Córüpla.

Ministerio de Cultura 2024


